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RESOLUCIÓN EXENTA N' ü5ó2

SANTIAGO, 1t FEB 2OI9

vtsTos:

Las facultades que me otorga el artículo 85 N'5 de la LeY

N'19.518; el Decreto Exento N"315, de 18 de diciembre de 2018, del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social y lo preceptuado en la Resolución N'1.600, de 2008, modificada por la Resolución

N'10, de 2017, ambas de la contraloría General de l¿ República, que establece normas sobre

exenc¡ón deltrám¡te de toma de razón.

CONSIDERANOO:

1. La Resolución Exenta N'5229, de 17 de dicieñbre de

2018, que aprueba las lnstrucciones Generales del Programa Becas Láborales y def¡ne grupos

vulnerables de Beneficiários para el año 2019.

2.- La Providenci¿ {ocAP) N'054, de 28 de enero de 2019, de

la lefa del Departameñto de Capacitación a Personas, mediañte la cual solicita rnodificar la

resolución exenta indicada precedentemente.

1.- Modiflquese la Resolución Exenta N'5229, de 17 de

d¡ciembre de 2018, que aprueba las lnstrucciones Generales del Programa Becas labor¿les y

defiñe grupos vulnerables de Beneficiarios para el año 2019, de la s¡Euiente formal

A) Se reempla¿a el numeral 10.5, "5ubs¡dios para certificac¡ones y/o L¡cencias habilitantes para el

oficio", por el siguiente:

"Este subsid¡o corresponderó ol costo de lo ocrcditoción del cumplimiento de und cond¡ción

especif¡co pot porte del benef¡ciorio, potu deseñpeñü el of¡c¡o u ocupoc¡ón oprend¡do, por

ejemplo, poro lo obtenc¡ón de licencio de conduciL de l¡cenc¡o poro guordio de segut¡dod.

El OflC, en los ctrsos que lic¡¡o, indicotó o los oferentes s¡ deben ptoponet ett sus costos el volor de

lo certif¡coción y/o l¡cencio hob¡litonte.".

B) Respecto del Componente "Cursos de capacitación en Oflcio Módulos transversales Práctica

Laboral As¡stencia Técnica", del recuadro del numeral 4.3¡ se modific¿ la penúltima población

objet¡w, quedando ésta de la sigu¡ente formal

"Perconos con menos de un oño de egrcso de cuo¡to dño de enseñonzo medio c¡entífico humon¡s¡o

o de l¡ceos técn¡cos prcies¡onoles (qu¡enes podrón occedet sólo o cursos de fottdlec¡ñ¡ento de

hobil¡dodes poro el trobojo y lo coñtinu¡ddd de estud¡os)".
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REF: Modifica Resolución Exenta N'5229, de 17 de

diciembre de 2018, que aprueba "lnstrucciones Generales

del Programa Eecas Labor¿les y define grupos vulnerables
de Beneficiarios para el año 2019".

RESUELVO:



2.- En todo lo no mod¡ficado en el presente instrumento r¡ge
plenamente lo dispuesto eñ lá Reso¡uc¡ón Exenta N"5229, de 17 de diciembre de 2018.

ANÓTESE Y PUBLIQUEsE EN www.sENcE.cL
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